
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 063 -2019-MPCVZ - ALC 

Zorritos; 08 de Febrero de 2019 

ISTO: 

El Oficio N° 011-2019/GOB.REG.TUMBES/DIRCETUR-DR-DT de fecha 30 de 
inero del 2019, emitido por la Directora Regional de Comercio Exterior y Turismo de 

Gobierno Regional de Tumbes, Resolución de Alcaldía N" 027-2017-A/MPCVZ de fecha 
16 de Enero del 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme con lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado y en concordancia a los I y il del Título Preliminar de la Ley H° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades; la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar es un 
órgano de gobierno local que goza de autonomía económica, política y administrativa en 
los asuntos de su competencia; lo que le otorga facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración sujetándose a los lineamientos que establezcan el 
ordenamiento jurídico; 

Que, mediante Oficio N° 011-2019/GOB.REG:TUMBES/DIRGETUR-DR-DT de 
fecha 30 de Enero del 2019, la Directora Regional de Comercio Exterior y Turismo del 
Gobierno Regional de Tumbes, manifiesta que se va a conformar un Equipo Técnico 
encargado de la Elaboración del Plan Estratégico Regional de Turismo de Tumbes-
PERTUR, por lo que solicita designar a la Srta. SONIA A R A C E L Y VELÁSQUEZ 
TORRES como representante de la Institución a dicha instancia, en mérito a ¡as 
características profesionales y laborales de la persona antes citada; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía H° 027-2017-A/MPCVZ de fecha 16 de 
Enero del 2017 del Visto se dispone DESIGNAR a la Sra. TATIANA PAOLA CESTI 
SALDARRIAGA - Sub Gerente de Promoción Empresarial y Turismo como 
Representante Titular de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar ante el 
PERTUR y al Tec. FERNANDO AGUILAR R E Y E S - Asistente II de la Sub Gerencia de 

remoción Empresarial y Turismo como Representante Suplente de la Municipalidad 
ovincial de Contralmirante Villar ante el PERTUR; 

Estando a lo dispuesto por el despacho de Alcaldía, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972. 

Zorritos, Balne. 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

S E R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CULMINADA a partir de la fecha la designación a la 
Sra. TATIANA PAOLA CESTI SALDARRIAGA - Sub Gerente de Promoción 
Empresarial y Turismo como Representante Titular de la Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar ante el PERTUR y al Tec. FERNANDO AGUILAR R E Y E S -
Asistente 11 de la Sub Gerencia de Promoción Empresarial y Turismo como Representante 
jupíente de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar ante el PERTUR, dándole 
l^s gracias por ios servicios prestados a la institución. 

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a la Lic. en Turismo SONIA ARACELY 
VELASQUEZ TORRES - Sub Gerente de Promoción Empresarial y Turismo como 
Representante Titular de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar ante el 

ARTICULO T E R C E R O : DESIGNAR a la Lic. en Turismo ROSY STEFANY ACUÑA 
SILVA - Asistente II de la Sub Gerencia de Promoción Empresarial y Turismo como 
Representante Suplente de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar 

ARTICULO CUARTO: PROCEDER a la entrega y recepción del cargo, bienes y acervo 
documentarlo correspondiente, en concordancia con las normas pertinentes. 

ARTICULO QUINTO: DÉJESE sin efecto toda disposición que contravenga la presente 
resolución. 

ARTICULO SEXTO: COMUNIQUESE a la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría 
urídica, Sub Gerencia de Recursos Humanos y a los interesados, pai"a los fines 

rtinentes. 

PERTUR. 

R E G I S T R E S E COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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